
Quito, 4 de noviembre de 2015 

Señores 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Pongo en su conocimiento las cesiones de acciones realizadas sobre el capital suscrito de la 

compañía PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), que se detalla a 

continuación: 

Transferencia de acciones ASESORIA INTEGRAL CORPASEINT S.A. 

MOS                     

  

  

  

  

        
  

Cedente — Identificación Nacionalidad (A O TA AO] 

A 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 
CALLEJAS ” a _ a 
MARTIN HERDOIZA 

í , ,367. . 128,879. LES 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 28,879.10 

MARÍA VICTORIA 7| 25,77: 4.43 659. a a ceconorss | ceuatorana | HERDOZA DUE 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397| 25,775.88 96,659.55 

a JOAQUIN HERDOIZA a coBo 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396| 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

A 1850201714 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775 84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

VILLA E 1803002078 | Ecuatoriana | 1,453,334 | 58,133.36 9.99 218,000.10 
HOLGUIN 

Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65               
Los cedentes no han reservado para sí, derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

El tipo de inversión de los cesionarios es nacional. 

Según lo establece el artículo inumerado siguiente al artículo 221 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. SC.DSC.G.11.006 de la Superintendencia de Compañías, en el plazo otorgado por la 

normativa citada se remitirá a esta dependencia, la información correspondiente a los nuevos 

accionistas. 

Atentamente, 

o 

—_ eo! 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.)



    

Quito, 04 de noviembre de 2015 

Señor 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada PLANIFICACION 

DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), ponemos en su conocimiento las transferencias 

de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 
NES 

            

  

  

  

  

  

        
  

A E e Str jonalidad A AS A ES 

SIMONE HERDOIZA ALEA 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 591 128,879.10 

MARTIN HERDOIZA E pe 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 

JAIME cn 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397 | 25,775.88 4.43 96,659.55 
HERDOIZA | 1800119255 | Ecuatoriana ON HERDOIZA 
coso DUEÑAS 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 

A 1850201714 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

JOSÉ ANTONIO SEVILLA | 802002078. | Ecuatoriana | 1,453,336 | 58,13336 9.99 218,000.10 HOLGUIN 
Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65             

  

   

Estas transferencias incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

  

  

Mercedes Maria Cecilia Holguín 2H 

DONANTE o 

o 
__ penal! 

7 Y 
Esteban Patricio Herdoiza Holguín Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

REPRESENTANTE REPRESENTANTE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA 

y», 011 
D.M. QUITO 

    

Dra. María del Pilar Flores 
NOTARIA



ESCRITURA 2015-17-01-12 P03157 

SEÑORA NOTARIA: 

   

  

    

  

guín Barona, casados entre sí, cada uno por sus propios y personales de 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato y de paso p: 

esta ciudad de Quito, comparecemos ante usted, con la siguiente petición para 

cer posible la donación que deseamos realizar en favor de: Simone Herdoiza Callé 

jas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joaquin Herdo' 

Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas y José Antonio Sevilla Holguin, 35.09% de las ac- 

ciones que poseemos en la compañía PLADECO S.A. de conformidad con las siguien- 

tes cláusulas: 

UNO.- Los donantes son propietarios de acciones dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        

PLADECO S.A. 

CEDENTE Porcentaje Acciones 

JAIME HERDOIZA COBO 62.43% 9,081,448 

CECILIA HOLGUÍN BARONA 0.72% 104,638   
  

Las acciones se encuentran libres de todo gravamen, prohibición, embargo u otra 

limitación de dominio. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable de 

acciones detalladas en la cláusula anterior de esta petición, en favor de: Simone 

Herdoiza Callejas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joa- 

quin Herdoiza Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas. 

Así también es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación condicionada 

de acciones de la compañía PLADECO en favor de: José Antonio Sevilla Holguin. 

La donación del 35.09% de las acciones que poseemos dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A., se realizará de conformidad con el siguiente detalle: 

      MAS AAN IRAN SAA EA ANAIS) 

NETA 
TEEN       Cedente Identificación Nacionalidad OLE) A AN AS Porcentaje LA 

          
   

    

   
  

  

                

A A 1804999199 | Ecuatoriana 859,195 | 34,367.80 5.91% 128,879.10 

AN 1850369586 | Ecuatoriana 859,195 | 39,367.80 591 Y 128,879.10 
1800119255 | Ecuatoriana [7,27 opa 

HERO A DUEÑOS 1804247060 | Ecuatoriana $44,397 | 25,775.88 A 96,659.55 

UA! PapozA 1850055078 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775.84 ¿As 96,659.40 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION 

  

SOLICITADA POR: 

JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO y MERCEDES MA- 

RÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

En favor de: 

SIMONE Y MARTÍN HERDOIZA CALLEJAS Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy día, catorce de diciembre del dos 

mil quince, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, en atención a 

la petición formulada por los cónyuges señor JAIME CRIS- 

TÓBAL HERDOIZA COBO y señora MERCEDES MARÍA CE- 

CILIA HOLGUÍN BARONA, casados entre sí, cada uno por 

sus propios y personales derechos, tendiente a acreditar 

su patrimonio para efectos de la donación que va a efec- 

tuar de acciones de su propiedad dentro de la compañía 

PLADECO S.A. en favor de: SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, 

MARTIN HERDOIZA CALLEJAS, MARÍA VICTORIA HER- 

DOIZA DUEÑAS, JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, CAMILA 

        

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA (5 
XII 

E LozABl: 

Cantón Quito    

  

DUEÑAS y JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, no les a 

ta pues poseen otros bienes e ingresos, para su subsisten- 

cia y congrua sustentación.- Declaran también que en 

forma libre y voluntaria se resolvió donar, la propiedad de 

las acciones antes mencionadas, de acuerdo al siguiente 

detalle: a) la cantidad de ochocientas cincuenta y nueve 

mil ciento noventa y cinco (859,195) acciones a favor de 

la menor SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, b) la cantidad de 

ochocientas cincuenta y nueve mil ciento noventa y cinco 

(859,195) acciones a favor del menor MARTIN HERDOIZA 

CALLEJAS, c) la cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro 

mil trescientas noventa y siete (644,397) acciones a favor 

de la menor MARÍA VICTORIA HERDOIZA DUEÑAS, d) la 

cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro mil trescientas 

noventa y siete (644,397) acciones a favor del menor 

JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, e) la cantidad de seiscien- 

tas cuarenta y cuatro mil trescientas noventa y siete 

(644,397) acciones a favor de la menor CAMILA HER- 

DOIZA DUEÑAS y f) la cantidad de un millón cuatrocientas 

cincuenta y tres mil trescientas treinta y cuatro 

(1,453,334) acciones a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA 

HOLGUIN. Los donantes aclaran que la donación que efec- 

tuarán a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, es- 

tará condicionada a las siguientes condiciones: ¡) El dona- 

tario no podrá ceder, vender o transferir de ninguna ma- 

nera las acciones recibidas como donación por el periodo 

de 15 años contados a partir de la suscripción de es 

contrato. En caso de que el donatario incumpla esta con 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 73 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONA? En 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | o 
019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019 - 0182 1800119255 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL, 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0, 
AMBATO. LA MATRIZ 

L
I
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 
HOLGUIN JOSE IGNACIO *     

    

  

    

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 
2041-41-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

202141444 

  

    
        

     

    

S 
ORO emos ADA cORO 

  

  

021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
BEL ELECCIONES SECCIONALES 23-5E8-2014 

  

021 - 0254 1800588095 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA 
= CECILIA N 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO JA MATRIZ 
CANTÓN z PARROQUIA ZONA, 

AN
A 

1) PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ET] DIRECCIÓN GENERAL DE REGADO, 

POENCACÓNyCEULACÓ! 
CEDULA DE E 
APELA pos ps 

    
  171203320-3 

      
A 

  

INSTRUCCIÓN PROCESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR. ESTUDIANTE Vaz49va242 
APELUDOS Y NOMBRES DELPADIE 
BERMEO VALDIMESO LEONARDO. 

AFELLIDOS Y MOMBRES DE LA MANE 
BARBA RIVADENEIRA AMA LUISA. 

LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. 

  

E 3 3 2011-06-29 
HECHA DEEXPIRACIÓN 

2021-06-29 

    

    
   

Bro 
O 

010 i sena 
== 010-0184 1712633203 

NUMERO DE CERTIFICADO. 
BERMEO BARBA JOSE ELIAS. 

PICHINCHA 
PROMNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Quo RUMIPAMBA. 4 

CANTÓN PARROQUIA zona. 

  

($ 
ENTAJE DE LA JUNTA    pr 
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PAOTECAOOS Y UACh 
CÍDMA De $ 172269828-7 * 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
016 - 0006 1722698287 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

RUÍZ MIÑO FRANCISCA ISABEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA cn 1 e ar 
CANTÓN Lp Y   
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NOTARIA 

XII 
Cantón Quito 

1 ría, extendiendo tres copias certificadas de la rsisma. Rara, 

los efectos legales pertinentes.- £ 

lucio ju 

2 

3 

4 

s /Jalme Cristóbal Herdoiza Cobo 

6 

7 

8 

9 

  

CC. 1800/1042 

Beto SGolerrin de Aedes 
9  Mercedes-M ha Cecilia HoIdÁIFBEROna 

10 CC. /BO0BEORS 
0 

13 > del ul Miño 

14 CC77 116932% + 

15 

  

    

  

16 a has roo 
17 /_José Elías Bermeo Barba 

18L£.c. IPIRRLÓ3I203 

   
  

NpHTARIA DÉCIMO SEGUNDA 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 3 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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Quito, 4 de noviembre de 2015 

Señores 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Pongo en su conocimiento las cesiones de acciones realizadas sobre el capital suscrito de la 

compañía PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), que se detalla a 

continuación: 

Transferencia de acciones ASESORIA INTEGRAL CORPASEINT S.A. 

MOS                     

  

  

  

  

        
  

Cedente — Identificación Nacionalidad (A O TA AO] 

A 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 
CALLEJAS ” a _ a 
MARTIN HERDOIZA 

í , ,367. . 128,879. LES 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 28,879.10 

MARÍA VICTORIA 7| 25,77: 4.43 659. a a ceconorss | ceuatorana | HERDOZA DUE 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397| 25,775.88 96,659.55 

a JOAQUIN HERDOIZA a coBo 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396| 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

A 1850201714 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775 84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

VILLA E 1803002078 | Ecuatoriana | 1,453,334 | 58,133.36 9.99 218,000.10 
HOLGUIN 

Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65               
Los cedentes no han reservado para sí, derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

El tipo de inversión de los cesionarios es nacional. 

Según lo establece el artículo inumerado siguiente al artículo 221 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. SC.DSC.G.11.006 de la Superintendencia de Compañías, en el plazo otorgado por la 

normativa citada se remitirá a esta dependencia, la información correspondiente a los nuevos 

accionistas. 

Atentamente, 

o 

—_ eo! 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.)



    

Quito, 04 de noviembre de 2015 

Señor 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada PLANIFICACION 

DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), ponemos en su conocimiento las transferencias 

de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 
NES 

            

  

  

  

  

  

        
  

A E e Str jonalidad A AS A ES 

SIMONE HERDOIZA ALEA 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 591 128,879.10 

MARTIN HERDOIZA E pe 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 

JAIME cn 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397 | 25,775.88 4.43 96,659.55 
HERDOIZA | 1800119255 | Ecuatoriana ON HERDOIZA 
coso DUEÑAS 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 

A 1850201714 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

JOSÉ ANTONIO SEVILLA | 802002078. | Ecuatoriana | 1,453,336 | 58,13336 9.99 218,000.10 HOLGUIN 
Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65             

  

   

Estas transferencias incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

  

  

Mercedes Maria Cecilia Holguín 2H 

DONANTE o 

o 
__ penal! 

7 Y 
Esteban Patricio Herdoiza Holguín Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

REPRESENTANTE REPRESENTANTE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Dra. María del Pilar Flores 
NOTARIA



ESCRITURA 2015-17-01-12 P03157 

SEÑORA NOTARIA: 

   

  

    

  

guín Barona, casados entre sí, cada uno por sus propios y personales de 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato y de paso p: 

esta ciudad de Quito, comparecemos ante usted, con la siguiente petición para 

cer posible la donación que deseamos realizar en favor de: Simone Herdoiza Callé 

jas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joaquin Herdo' 

Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas y José Antonio Sevilla Holguin, 35.09% de las ac- 

ciones que poseemos en la compañía PLADECO S.A. de conformidad con las siguien- 

tes cláusulas: 

UNO.- Los donantes son propietarios de acciones dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        

PLADECO S.A. 

CEDENTE Porcentaje Acciones 

JAIME HERDOIZA COBO 62.43% 9,081,448 

CECILIA HOLGUÍN BARONA 0.72% 104,638   
  

Las acciones se encuentran libres de todo gravamen, prohibición, embargo u otra 

limitación de dominio. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable de 

acciones detalladas en la cláusula anterior de esta petición, en favor de: Simone 

Herdoiza Callejas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joa- 

quin Herdoiza Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas. 

Así también es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación condicionada 

de acciones de la compañía PLADECO en favor de: José Antonio Sevilla Holguin. 

La donación del 35.09% de las acciones que poseemos dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A., se realizará de conformidad con el siguiente detalle: 

      MAS AAN IRAN SAA EA ANAIS) 

NETA 
TEEN       Cedente Identificación Nacionalidad OLE) A AN AS Porcentaje LA 

          
   

    

   
  

  

                

A A 1804999199 | Ecuatoriana 859,195 | 34,367.80 5.91% 128,879.10 

AN 1850369586 | Ecuatoriana 859,195 | 39,367.80 591 Y 128,879.10 
1800119255 | Ecuatoriana [7,27 opa 

HERO A DUEÑOS 1804247060 | Ecuatoriana $44,397 | 25,775.88 A 96,659.55 

UA! PapozA 1850055078 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775.84 ¿As 96,659.40 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION 

  

SOLICITADA POR: 

JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO y MERCEDES MA- 

RÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

En favor de: 

SIMONE Y MARTÍN HERDOIZA CALLEJAS Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy día, catorce de diciembre del dos 

mil quince, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, en atención a 

la petición formulada por los cónyuges señor JAIME CRIS- 

TÓBAL HERDOIZA COBO y señora MERCEDES MARÍA CE- 

CILIA HOLGUÍN BARONA, casados entre sí, cada uno por 

sus propios y personales derechos, tendiente a acreditar 

su patrimonio para efectos de la donación que va a efec- 

tuar de acciones de su propiedad dentro de la compañía 

PLADECO S.A. en favor de: SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, 

MARTIN HERDOIZA CALLEJAS, MARÍA VICTORIA HER- 

DOIZA DUEÑAS, JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, CAMILA 

        

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA (5 
XII 

E LozABl: 

Cantón Quito    

  

DUEÑAS y JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, no les a 

ta pues poseen otros bienes e ingresos, para su subsisten- 

cia y congrua sustentación.- Declaran también que en 

forma libre y voluntaria se resolvió donar, la propiedad de 

las acciones antes mencionadas, de acuerdo al siguiente 

detalle: a) la cantidad de ochocientas cincuenta y nueve 

mil ciento noventa y cinco (859,195) acciones a favor de 

la menor SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, b) la cantidad de 

ochocientas cincuenta y nueve mil ciento noventa y cinco 

(859,195) acciones a favor del menor MARTIN HERDOIZA 

CALLEJAS, c) la cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro 

mil trescientas noventa y siete (644,397) acciones a favor 

de la menor MARÍA VICTORIA HERDOIZA DUEÑAS, d) la 

cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro mil trescientas 

noventa y siete (644,397) acciones a favor del menor 

JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, e) la cantidad de seiscien- 

tas cuarenta y cuatro mil trescientas noventa y siete 

(644,397) acciones a favor de la menor CAMILA HER- 

DOIZA DUEÑAS y f) la cantidad de un millón cuatrocientas 

cincuenta y tres mil trescientas treinta y cuatro 

(1,453,334) acciones a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA 

HOLGUIN. Los donantes aclaran que la donación que efec- 

tuarán a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, es- 

tará condicionada a las siguientes condiciones: ¡) El dona- 

tario no podrá ceder, vender o transferir de ninguna ma- 

nera las acciones recibidas como donación por el periodo 

de 15 años contados a partir de la suscripción de es 

contrato. En caso de que el donatario incumpla esta con 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 73 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONA? En 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | o 
019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019 - 0182 1800119255 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL, 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0, 
AMBATO. LA MATRIZ 

L
I
A
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 
HOLGUIN JOSE IGNACIO *     

    

  

    

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 
2041-41-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

202141444 

  

    
        

     

    

S 
ORO emos ADA cORO 

  

  

021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
BEL ELECCIONES SECCIONALES 23-5E8-2014 

  

021 - 0254 1800588095 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA 
= CECILIA N 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO JA MATRIZ 
CANTÓN z PARROQUIA ZONA, 

AN
A 

1) PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ET] DIRECCIÓN GENERAL DE REGADO, 

POENCACÓNyCEULACÓ! 
CEDULA DE E 
APELA pos ps 

    
  171203320-3 

      
A 

  

INSTRUCCIÓN PROCESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR. ESTUDIANTE Vaz49va242 
APELUDOS Y NOMBRES DELPADIE 
BERMEO VALDIMESO LEONARDO. 

AFELLIDOS Y MOMBRES DE LA MANE 
BARBA RIVADENEIRA AMA LUISA. 

LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. 

  

E 3 3 2011-06-29 
HECHA DEEXPIRACIÓN 

2021-06-29 

    

    
   

Bro 
O 

010 i sena 
== 010-0184 1712633203 

NUMERO DE CERTIFICADO. 
BERMEO BARBA JOSE ELIAS. 

PICHINCHA 
PROMNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Quo RUMIPAMBA. 4 

CANTÓN PARROQUIA zona. 

  

($ 
ENTAJE DE LA JUNTA    pr 

     





muii Epica peecuaDon 1 

  

$ 
  

PAOTECAOOS Y UACh 
CÍDMA De $ 172269828-7 * 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
016 - 0006 1722698287 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

RUÍZ MIÑO FRANCISCA ISABEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA cn 1 e ar 
CANTÓN Lp Y   
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NOTARIA 

XII 
Cantón Quito 

1 ría, extendiendo tres copias certificadas de la rsisma. Rara, 

los efectos legales pertinentes.- £ 

lucio ju 

2 

3 

4 

s /Jalme Cristóbal Herdoiza Cobo 

6 

7 

8 

9 

  

CC. 1800/1042 

Beto SGolerrin de Aedes 
9  Mercedes-M ha Cecilia HoIdÁIFBEROna 

10 CC. /BO0BEORS 
0 

13 > del ul Miño 

14 CC77 116932% + 

15 

  

    

  

16 a has roo 
17 /_José Elías Bermeo Barba 

18L£.c. IPIRRLÓ3I203 

   
  

NpHTARIA DÉCIMO SEGUNDA 
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Quito, 4 de noviembre de 2015 

Señores 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Pongo en su conocimiento las cesiones de acciones realizadas sobre el capital suscrito de la 

compañía PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), que se detalla a 

continuación: 

Transferencia de acciones ASESORIA INTEGRAL CORPASEINT S.A. 

MOS                     

  

  

  

  

        
  

Cedente — Identificación Nacionalidad (A O TA AO] 

A 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 
CALLEJAS ” a _ a 
MARTIN HERDOIZA 

í , ,367. . 128,879. LES 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 28,879.10 

MARÍA VICTORIA 7| 25,77: 4.43 659. a a ceconorss | ceuatorana | HERDOZA DUE 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397| 25,775.88 96,659.55 

a JOAQUIN HERDOIZA a coBo 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396| 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

A 1850201714 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775 84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

VILLA E 1803002078 | Ecuatoriana | 1,453,334 | 58,133.36 9.99 218,000.10 
HOLGUIN 

Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65               
Los cedentes no han reservado para sí, derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

El tipo de inversión de los cesionarios es nacional. 

Según lo establece el artículo inumerado siguiente al artículo 221 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. SC.DSC.G.11.006 de la Superintendencia de Compañías, en el plazo otorgado por la 

normativa citada se remitirá a esta dependencia, la información correspondiente a los nuevos 

accionistas. 

Atentamente, 

o 

—_ eo! 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.)



    

Quito, 04 de noviembre de 2015 

Señor 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada PLANIFICACION 

DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), ponemos en su conocimiento las transferencias 

de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 
NES 

            

  

  

  

  

  

        
  

A E e Str jonalidad A AS A ES 

SIMONE HERDOIZA ALEA 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 591 128,879.10 

MARTIN HERDOIZA E pe 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 

JAIME cn 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397 | 25,775.88 4.43 96,659.55 
HERDOIZA | 1800119255 | Ecuatoriana ON HERDOIZA 
coso DUEÑAS 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 

A 1850201714 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

JOSÉ ANTONIO SEVILLA | 802002078. | Ecuatoriana | 1,453,336 | 58,13336 9.99 218,000.10 HOLGUIN 
Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65             

  

   

Estas transferencias incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

  

  

Mercedes Maria Cecilia Holguín 2H 

DONANTE o 

o 
__ penal! 

7 Y 
Esteban Patricio Herdoiza Holguín Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

REPRESENTANTE REPRESENTANTE
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Dra. María del Pilar Flores 
NOTARIA



ESCRITURA 2015-17-01-12 P03157 

SEÑORA NOTARIA: 

   

  

    

  

guín Barona, casados entre sí, cada uno por sus propios y personales de 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato y de paso p: 

esta ciudad de Quito, comparecemos ante usted, con la siguiente petición para 

cer posible la donación que deseamos realizar en favor de: Simone Herdoiza Callé 

jas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joaquin Herdo' 

Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas y José Antonio Sevilla Holguin, 35.09% de las ac- 

ciones que poseemos en la compañía PLADECO S.A. de conformidad con las siguien- 

tes cláusulas: 

UNO.- Los donantes son propietarios de acciones dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        

PLADECO S.A. 

CEDENTE Porcentaje Acciones 

JAIME HERDOIZA COBO 62.43% 9,081,448 

CECILIA HOLGUÍN BARONA 0.72% 104,638   
  

Las acciones se encuentran libres de todo gravamen, prohibición, embargo u otra 

limitación de dominio. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable de 

acciones detalladas en la cláusula anterior de esta petición, en favor de: Simone 

Herdoiza Callejas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joa- 

quin Herdoiza Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas. 

Así también es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación condicionada 

de acciones de la compañía PLADECO en favor de: José Antonio Sevilla Holguin. 

La donación del 35.09% de las acciones que poseemos dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A., se realizará de conformidad con el siguiente detalle: 

      MAS AAN IRAN SAA EA ANAIS) 

NETA 
TEEN       Cedente Identificación Nacionalidad OLE) A AN AS Porcentaje LA 

          
   

    

   
  

  

                

A A 1804999199 | Ecuatoriana 859,195 | 34,367.80 5.91% 128,879.10 

AN 1850369586 | Ecuatoriana 859,195 | 39,367.80 591 Y 128,879.10 
1800119255 | Ecuatoriana [7,27 opa 

HERO A DUEÑOS 1804247060 | Ecuatoriana $44,397 | 25,775.88 A 96,659.55 

UA! PapozA 1850055078 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775.84 ¿As 96,659.40 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION 

  

SOLICITADA POR: 

JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO y MERCEDES MA- 

RÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

En favor de: 

SIMONE Y MARTÍN HERDOIZA CALLEJAS Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy día, catorce de diciembre del dos 

mil quince, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, en atención a 

la petición formulada por los cónyuges señor JAIME CRIS- 

TÓBAL HERDOIZA COBO y señora MERCEDES MARÍA CE- 

CILIA HOLGUÍN BARONA, casados entre sí, cada uno por 

sus propios y personales derechos, tendiente a acreditar 

su patrimonio para efectos de la donación que va a efec- 

tuar de acciones de su propiedad dentro de la compañía 

PLADECO S.A. en favor de: SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, 

MARTIN HERDOIZA CALLEJAS, MARÍA VICTORIA HER- 

DOIZA DUEÑAS, JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, CAMILA 

        

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA (5 
XII 

E LozABl: 

Cantón Quito    

  

DUEÑAS y JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, no les a 

ta pues poseen otros bienes e ingresos, para su subsisten- 

cia y congrua sustentación.- Declaran también que en 

forma libre y voluntaria se resolvió donar, la propiedad de 

las acciones antes mencionadas, de acuerdo al siguiente 

detalle: a) la cantidad de ochocientas cincuenta y nueve 

mil ciento noventa y cinco (859,195) acciones a favor de 

la menor SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, b) la cantidad de 

ochocientas cincuenta y nueve mil ciento noventa y cinco 

(859,195) acciones a favor del menor MARTIN HERDOIZA 

CALLEJAS, c) la cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro 

mil trescientas noventa y siete (644,397) acciones a favor 

de la menor MARÍA VICTORIA HERDOIZA DUEÑAS, d) la 

cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro mil trescientas 

noventa y siete (644,397) acciones a favor del menor 

JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, e) la cantidad de seiscien- 

tas cuarenta y cuatro mil trescientas noventa y siete 

(644,397) acciones a favor de la menor CAMILA HER- 

DOIZA DUEÑAS y f) la cantidad de un millón cuatrocientas 

cincuenta y tres mil trescientas treinta y cuatro 

(1,453,334) acciones a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA 

HOLGUIN. Los donantes aclaran que la donación que efec- 

tuarán a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, es- 

tará condicionada a las siguientes condiciones: ¡) El dona- 

tario no podrá ceder, vender o transferir de ninguna ma- 

nera las acciones recibidas como donación por el periodo 

de 15 años contados a partir de la suscripción de es 

contrato. En caso de que el donatario incumpla esta con 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 73 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONA? En 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | o 
019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019 - 0182 1800119255 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL, 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0, 
AMBATO. LA MATRIZ 

L
I
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 
HOLGUIN JOSE IGNACIO *     

    

  

    

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 
2041-41-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

202141444 

  

    
        

     

    

S 
ORO emos ADA cORO 

  

  

021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
BEL ELECCIONES SECCIONALES 23-5E8-2014 

  

021 - 0254 1800588095 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA 
= CECILIA N 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO JA MATRIZ 
CANTÓN z PARROQUIA ZONA, 

AN
A 

1) PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ET] DIRECCIÓN GENERAL DE REGADO, 

POENCACÓNyCEULACÓ! 
CEDULA DE E 
APELA pos ps 

    
  171203320-3 

      
A 

  

INSTRUCCIÓN PROCESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR. ESTUDIANTE Vaz49va242 
APELUDOS Y NOMBRES DELPADIE 
BERMEO VALDIMESO LEONARDO. 

AFELLIDOS Y MOMBRES DE LA MANE 
BARBA RIVADENEIRA AMA LUISA. 

LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. 

  

E 3 3 2011-06-29 
HECHA DEEXPIRACIÓN 

2021-06-29 

    

    
   

Bro 
O 

010 i sena 
== 010-0184 1712633203 

NUMERO DE CERTIFICADO. 
BERMEO BARBA JOSE ELIAS. 

PICHINCHA 
PROMNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Quo RUMIPAMBA. 4 

CANTÓN PARROQUIA zona. 

  

($ 
ENTAJE DE LA JUNTA    pr 

     





muii Epica peecuaDon 1 

  

$ 
  

PAOTECAOOS Y UACh 
CÍDMA De $ 172269828-7 * 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
016 - 0006 1722698287 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

RUÍZ MIÑO FRANCISCA ISABEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA cn 1 e ar 
CANTÓN Lp Y   
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NOTARIA 

XII 
Cantón Quito 

1 ría, extendiendo tres copias certificadas de la rsisma. Rara, 

los efectos legales pertinentes.- £ 

lucio ju 

2 

3 

4 

s /Jalme Cristóbal Herdoiza Cobo 

6 

7 

8 

9 

  

CC. 1800/1042 

Beto SGolerrin de Aedes 
9  Mercedes-M ha Cecilia HoIdÁIFBEROna 

10 CC. /BO0BEORS 
0 

13 > del ul Miño 

14 CC77 116932% + 

15 

  

    

  

16 a has roo 
17 /_José Elías Bermeo Barba 

18L£.c. IPIRRLÓ3I203 

   
  

NpHTARIA DÉCIMO SEGUNDA 
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Quito, 4 de noviembre de 2015 

Señores 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Pongo en su conocimiento las cesiones de acciones realizadas sobre el capital suscrito de la 

compañía PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), que se detalla a 

continuación: 

Transferencia de acciones ASESORIA INTEGRAL CORPASEINT S.A. 

MOS                     

  

  

  

  

        
  

Cedente — Identificación Nacionalidad (A O TA AO] 

A 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 
CALLEJAS ” a _ a 
MARTIN HERDOIZA 

í , ,367. . 128,879. LES 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 28,879.10 

MARÍA VICTORIA 7| 25,77: 4.43 659. a a ceconorss | ceuatorana | HERDOZA DUE 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397| 25,775.88 96,659.55 

a JOAQUIN HERDOIZA a coBo 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396| 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

A 1850201714 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775 84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

VILLA E 1803002078 | Ecuatoriana | 1,453,334 | 58,133.36 9.99 218,000.10 
HOLGUIN 

Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65               
Los cedentes no han reservado para sí, derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

El tipo de inversión de los cesionarios es nacional. 

Según lo establece el artículo inumerado siguiente al artículo 221 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. SC.DSC.G.11.006 de la Superintendencia de Compañías, en el plazo otorgado por la 

normativa citada se remitirá a esta dependencia, la información correspondiente a los nuevos 

accionistas. 

Atentamente, 

o 

—_ eo! 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.)



    

Quito, 04 de noviembre de 2015 

Señor 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada PLANIFICACION 

DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), ponemos en su conocimiento las transferencias 

de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 
NES 

            

  

  

  

  

  

        
  

A E e Str jonalidad A AS A ES 

SIMONE HERDOIZA ALEA 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 591 128,879.10 

MARTIN HERDOIZA E pe 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 

JAIME cn 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397 | 25,775.88 4.43 96,659.55 
HERDOIZA | 1800119255 | Ecuatoriana ON HERDOIZA 
coso DUEÑAS 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 

A 1850201714 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

JOSÉ ANTONIO SEVILLA | 802002078. | Ecuatoriana | 1,453,336 | 58,13336 9.99 218,000.10 HOLGUIN 
Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65             

  

   

Estas transferencias incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

  

  

Mercedes Maria Cecilia Holguín 2H 

DONANTE o 

o 
__ penal! 

7 Y 
Esteban Patricio Herdoiza Holguín Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

REPRESENTANTE REPRESENTANTE
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Dra. María del Pilar Flores 
NOTARIA



ESCRITURA 2015-17-01-12 P03157 

SEÑORA NOTARIA: 

   

  

    

  

guín Barona, casados entre sí, cada uno por sus propios y personales de 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato y de paso p: 

esta ciudad de Quito, comparecemos ante usted, con la siguiente petición para 

cer posible la donación que deseamos realizar en favor de: Simone Herdoiza Callé 

jas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joaquin Herdo' 

Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas y José Antonio Sevilla Holguin, 35.09% de las ac- 

ciones que poseemos en la compañía PLADECO S.A. de conformidad con las siguien- 

tes cláusulas: 

UNO.- Los donantes son propietarios de acciones dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        

PLADECO S.A. 

CEDENTE Porcentaje Acciones 

JAIME HERDOIZA COBO 62.43% 9,081,448 

CECILIA HOLGUÍN BARONA 0.72% 104,638   
  

Las acciones se encuentran libres de todo gravamen, prohibición, embargo u otra 

limitación de dominio. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable de 

acciones detalladas en la cláusula anterior de esta petición, en favor de: Simone 

Herdoiza Callejas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joa- 

quin Herdoiza Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas. 

Así también es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación condicionada 

de acciones de la compañía PLADECO en favor de: José Antonio Sevilla Holguin. 

La donación del 35.09% de las acciones que poseemos dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A., se realizará de conformidad con el siguiente detalle: 

      MAS AAN IRAN SAA EA ANAIS) 

NETA 
TEEN       Cedente Identificación Nacionalidad OLE) A AN AS Porcentaje LA 

          
   

    

   
  

  

                

A A 1804999199 | Ecuatoriana 859,195 | 34,367.80 5.91% 128,879.10 

AN 1850369586 | Ecuatoriana 859,195 | 39,367.80 591 Y 128,879.10 
1800119255 | Ecuatoriana [7,27 opa 

HERO A DUEÑOS 1804247060 | Ecuatoriana $44,397 | 25,775.88 A 96,659.55 

UA! PapozA 1850055078 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775.84 ¿As 96,659.40 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION 

  

SOLICITADA POR: 

JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO y MERCEDES MA- 

RÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

En favor de: 

SIMONE Y MARTÍN HERDOIZA CALLEJAS Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy día, catorce de diciembre del dos 

mil quince, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, en atención a 

la petición formulada por los cónyuges señor JAIME CRIS- 

TÓBAL HERDOIZA COBO y señora MERCEDES MARÍA CE- 

CILIA HOLGUÍN BARONA, casados entre sí, cada uno por 

sus propios y personales derechos, tendiente a acreditar 

su patrimonio para efectos de la donación que va a efec- 

tuar de acciones de su propiedad dentro de la compañía 

PLADECO S.A. en favor de: SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, 

MARTIN HERDOIZA CALLEJAS, MARÍA VICTORIA HER- 

DOIZA DUEÑAS, JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, CAMILA 

        

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA (5 
XII 

E LozABl: 

Cantón Quito    

  

DUEÑAS y JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, no les a 

ta pues poseen otros bienes e ingresos, para su subsisten- 

cia y congrua sustentación.- Declaran también que en 

forma libre y voluntaria se resolvió donar, la propiedad de 

las acciones antes mencionadas, de acuerdo al siguiente 

detalle: a) la cantidad de ochocientas cincuenta y nueve 

mil ciento noventa y cinco (859,195) acciones a favor de 

la menor SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, b) la cantidad de 

ochocientas cincuenta y nueve mil ciento noventa y cinco 

(859,195) acciones a favor del menor MARTIN HERDOIZA 

CALLEJAS, c) la cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro 

mil trescientas noventa y siete (644,397) acciones a favor 

de la menor MARÍA VICTORIA HERDOIZA DUEÑAS, d) la 

cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro mil trescientas 

noventa y siete (644,397) acciones a favor del menor 

JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, e) la cantidad de seiscien- 

tas cuarenta y cuatro mil trescientas noventa y siete 

(644,397) acciones a favor de la menor CAMILA HER- 

DOIZA DUEÑAS y f) la cantidad de un millón cuatrocientas 

cincuenta y tres mil trescientas treinta y cuatro 

(1,453,334) acciones a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA 

HOLGUIN. Los donantes aclaran que la donación que efec- 

tuarán a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, es- 

tará condicionada a las siguientes condiciones: ¡) El dona- 

tario no podrá ceder, vender o transferir de ninguna ma- 

nera las acciones recibidas como donación por el periodo 

de 15 años contados a partir de la suscripción de es 

contrato. En caso de que el donatario incumpla esta con 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 73 
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REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONA? En 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | o 
019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019 - 0182 1800119255 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL, 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0, 
AMBATO. LA MATRIZ 

L
I
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 
HOLGUIN JOSE IGNACIO *     

    

  

    

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 
2041-41-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

202141444 

  

    
        

     

    

S 
ORO emos ADA cORO 

  

  

021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
BEL ELECCIONES SECCIONALES 23-5E8-2014 

  

021 - 0254 1800588095 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA 
= CECILIA N 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO JA MATRIZ 
CANTÓN z PARROQUIA ZONA, 

AN
A 

1) PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ET] DIRECCIÓN GENERAL DE REGADO, 

POENCACÓNyCEULACÓ! 
CEDULA DE E 
APELA pos ps 

    
  171203320-3 

      
A 

  

INSTRUCCIÓN PROCESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR. ESTUDIANTE Vaz49va242 
APELUDOS Y NOMBRES DELPADIE 
BERMEO VALDIMESO LEONARDO. 

AFELLIDOS Y MOMBRES DE LA MANE 
BARBA RIVADENEIRA AMA LUISA. 

LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. 

  

E 3 3 2011-06-29 
HECHA DEEXPIRACIÓN 

2021-06-29 

    

    
   

Bro 
O 

010 i sena 
== 010-0184 1712633203 

NUMERO DE CERTIFICADO. 
BERMEO BARBA JOSE ELIAS. 

PICHINCHA 
PROMNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Quo RUMIPAMBA. 4 

CANTÓN PARROQUIA zona. 

  

($ 
ENTAJE DE LA JUNTA    pr 

     





muii Epica peecuaDon 1 

  

$ 
  

PAOTECAOOS Y UACh 
CÍDMA De $ 172269828-7 * 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
016 - 0006 1722698287 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

RUÍZ MIÑO FRANCISCA ISABEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA cn 1 e ar 
CANTÓN Lp Y   
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NOTARIA 

XII 
Cantón Quito 

1 ría, extendiendo tres copias certificadas de la rsisma. Rara, 

los efectos legales pertinentes.- £ 

lucio ju 

2 

3 

4 

s /Jalme Cristóbal Herdoiza Cobo 

6 

7 

8 

9 

  

CC. 1800/1042 

Beto SGolerrin de Aedes 
9  Mercedes-M ha Cecilia HoIdÁIFBEROna 

10 CC. /BO0BEORS 
0 

13 > del ul Miño 

14 CC77 116932% + 

15 

  

    

  

16 a has roo 
17 /_José Elías Bermeo Barba 

18L£.c. IPIRRLÓ3I203 

   
  

NpHTARIA DÉCIMO SEGUNDA 
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Quito, 4 de noviembre de 2015 

Señores 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Pongo en su conocimiento las cesiones de acciones realizadas sobre el capital suscrito de la 

compañía PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), que se detalla a 

continuación: 

Transferencia de acciones ASESORIA INTEGRAL CORPASEINT S.A. 

MOS                     

  

  

  

  

        
  

Cedente — Identificación Nacionalidad (A O TA AO] 

A 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 
CALLEJAS ” a _ a 
MARTIN HERDOIZA 

í , ,367. . 128,879. LES 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 28,879.10 

MARÍA VICTORIA 7| 25,77: 4.43 659. a a ceconorss | ceuatorana | HERDOZA DUE 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397| 25,775.88 96,659.55 

a JOAQUIN HERDOIZA a coBo 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396| 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

A 1850201714 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775 84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

VILLA E 1803002078 | Ecuatoriana | 1,453,334 | 58,133.36 9.99 218,000.10 
HOLGUIN 

Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65               
Los cedentes no han reservado para sí, derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

El tipo de inversión de los cesionarios es nacional. 

Según lo establece el artículo inumerado siguiente al artículo 221 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. SC.DSC.G.11.006 de la Superintendencia de Compañías, en el plazo otorgado por la 

normativa citada se remitirá a esta dependencia, la información correspondiente a los nuevos 

accionistas. 

Atentamente, 

o 

—_ eo! 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.)



    

Quito, 04 de noviembre de 2015 

Señor 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada PLANIFICACION 

DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), ponemos en su conocimiento las transferencias 

de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 
NES 

            

  

  

  

  

  

        
  

A E e Str jonalidad A AS A ES 

SIMONE HERDOIZA ALEA 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 591 128,879.10 

MARTIN HERDOIZA E pe 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 

JAIME cn 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397 | 25,775.88 4.43 96,659.55 
HERDOIZA | 1800119255 | Ecuatoriana ON HERDOIZA 
coso DUEÑAS 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 

A 1850201714 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

JOSÉ ANTONIO SEVILLA | 802002078. | Ecuatoriana | 1,453,336 | 58,13336 9.99 218,000.10 HOLGUIN 
Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65             

  

   

Estas transferencias incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

  

  

Mercedes Maria Cecilia Holguín 2H 

DONANTE o 

o 
__ penal! 

7 Y 
Esteban Patricio Herdoiza Holguín Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

REPRESENTANTE REPRESENTANTE
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ESCRITURA 2015-17-01-12 P03157 

SEÑORA NOTARIA: 

   

  

    

  

guín Barona, casados entre sí, cada uno por sus propios y personales de 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato y de paso p: 

esta ciudad de Quito, comparecemos ante usted, con la siguiente petición para 

cer posible la donación que deseamos realizar en favor de: Simone Herdoiza Callé 

jas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joaquin Herdo' 

Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas y José Antonio Sevilla Holguin, 35.09% de las ac- 

ciones que poseemos en la compañía PLADECO S.A. de conformidad con las siguien- 

tes cláusulas: 

UNO.- Los donantes son propietarios de acciones dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        

PLADECO S.A. 

CEDENTE Porcentaje Acciones 

JAIME HERDOIZA COBO 62.43% 9,081,448 

CECILIA HOLGUÍN BARONA 0.72% 104,638   
  

Las acciones se encuentran libres de todo gravamen, prohibición, embargo u otra 

limitación de dominio. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable de 

acciones detalladas en la cláusula anterior de esta petición, en favor de: Simone 

Herdoiza Callejas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joa- 

quin Herdoiza Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas. 

Así también es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación condicionada 

de acciones de la compañía PLADECO en favor de: José Antonio Sevilla Holguin. 

La donación del 35.09% de las acciones que poseemos dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A., se realizará de conformidad con el siguiente detalle: 

      MAS AAN IRAN SAA EA ANAIS) 

NETA 
TEEN       Cedente Identificación Nacionalidad OLE) A AN AS Porcentaje LA 

          
   

    

   
  

  

                

A A 1804999199 | Ecuatoriana 859,195 | 34,367.80 5.91% 128,879.10 

AN 1850369586 | Ecuatoriana 859,195 | 39,367.80 591 Y 128,879.10 
1800119255 | Ecuatoriana [7,27 opa 

HERO A DUEÑOS 1804247060 | Ecuatoriana $44,397 | 25,775.88 A 96,659.55 

UA! PapozA 1850055078 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775.84 ¿As 96,659.40 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION 

  

SOLICITADA POR: 

JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO y MERCEDES MA- 

RÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

En favor de: 

SIMONE Y MARTÍN HERDOIZA CALLEJAS Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy día, catorce de diciembre del dos 

mil quince, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, en atención a 

la petición formulada por los cónyuges señor JAIME CRIS- 

TÓBAL HERDOIZA COBO y señora MERCEDES MARÍA CE- 

CILIA HOLGUÍN BARONA, casados entre sí, cada uno por 

sus propios y personales derechos, tendiente a acreditar 

su patrimonio para efectos de la donación que va a efec- 

tuar de acciones de su propiedad dentro de la compañía 

PLADECO S.A. en favor de: SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, 

MARTIN HERDOIZA CALLEJAS, MARÍA VICTORIA HER- 

DOIZA DUEÑAS, JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, CAMILA 

        

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA (5 
XII 

E LozABl: 

Cantón Quito    

  

DUEÑAS y JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, no les a 

ta pues poseen otros bienes e ingresos, para su subsisten- 

cia y congrua sustentación.- Declaran también que en 

forma libre y voluntaria se resolvió donar, la propiedad de 

las acciones antes mencionadas, de acuerdo al siguiente 

detalle: a) la cantidad de ochocientas cincuenta y nueve 

mil ciento noventa y cinco (859,195) acciones a favor de 

la menor SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, b) la cantidad de 

ochocientas cincuenta y nueve mil ciento noventa y cinco 

(859,195) acciones a favor del menor MARTIN HERDOIZA 

CALLEJAS, c) la cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro 

mil trescientas noventa y siete (644,397) acciones a favor 

de la menor MARÍA VICTORIA HERDOIZA DUEÑAS, d) la 

cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro mil trescientas 

noventa y siete (644,397) acciones a favor del menor 

JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, e) la cantidad de seiscien- 

tas cuarenta y cuatro mil trescientas noventa y siete 

(644,397) acciones a favor de la menor CAMILA HER- 

DOIZA DUEÑAS y f) la cantidad de un millón cuatrocientas 

cincuenta y tres mil trescientas treinta y cuatro 

(1,453,334) acciones a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA 

HOLGUIN. Los donantes aclaran que la donación que efec- 

tuarán a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, es- 

tará condicionada a las siguientes condiciones: ¡) El dona- 

tario no podrá ceder, vender o transferir de ninguna ma- 

nera las acciones recibidas como donación por el periodo 

de 15 años contados a partir de la suscripción de es 

contrato. En caso de que el donatario incumpla esta con 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 73 
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REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONA? En 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | o 
019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019 - 0182 1800119255 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL, 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0, 
AMBATO. LA MATRIZ 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 
HOLGUIN JOSE IGNACIO *     

    

  

    

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 
2041-41-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

202141444 

  

    
        

     

    

S 
ORO emos ADA cORO 

  

  

021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
BEL ELECCIONES SECCIONALES 23-5E8-2014 

  

021 - 0254 1800588095 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA 
= CECILIA N 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO JA MATRIZ 
CANTÓN z PARROQUIA ZONA, 

AN
A 

1) PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ET] DIRECCIÓN GENERAL DE REGADO, 

POENCACÓNyCEULACÓ! 
CEDULA DE E 
APELA pos ps 

    
  171203320-3 

      
A 

  

INSTRUCCIÓN PROCESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR. ESTUDIANTE Vaz49va242 
APELUDOS Y NOMBRES DELPADIE 
BERMEO VALDIMESO LEONARDO. 

AFELLIDOS Y MOMBRES DE LA MANE 
BARBA RIVADENEIRA AMA LUISA. 

LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. 

  

E 3 3 2011-06-29 
HECHA DEEXPIRACIÓN 

2021-06-29 

    

    
   

Bro 
O 

010 i sena 
== 010-0184 1712633203 

NUMERO DE CERTIFICADO. 
BERMEO BARBA JOSE ELIAS. 

PICHINCHA 
PROMNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Quo RUMIPAMBA. 4 

CANTÓN PARROQUIA zona. 

  

($ 
ENTAJE DE LA JUNTA    pr 

     





muii Epica peecuaDon 1 

  

$ 
  

PAOTECAOOS Y UACh 
CÍDMA De $ 172269828-7 * 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
016 - 0006 1722698287 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

RUÍZ MIÑO FRANCISCA ISABEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA cn 1 e ar 
CANTÓN Lp Y   
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NOTARIA 

XII 
Cantón Quito 

1 ría, extendiendo tres copias certificadas de la rsisma. Rara, 

los efectos legales pertinentes.- £ 

lucio ju 

2 

3 

4 

s /Jalme Cristóbal Herdoiza Cobo 

6 

7 

8 

9 

  

CC. 1800/1042 

Beto SGolerrin de Aedes 
9  Mercedes-M ha Cecilia HoIdÁIFBEROna 

10 CC. /BO0BEORS 
0 

13 > del ul Miño 

14 CC77 116932% + 

15 

  

    

  

16 a has roo 
17 /_José Elías Bermeo Barba 

18L£.c. IPIRRLÓ3I203 

   
  

NpHTARIA DÉCIMO SEGUNDA 
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Quito, 4 de noviembre de 2015 

Señores 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Pongo en su conocimiento las cesiones de acciones realizadas sobre el capital suscrito de la 

compañía PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), que se detalla a 

continuación: 

Transferencia de acciones ASESORIA INTEGRAL CORPASEINT S.A. 

MOS                     

  

  

  

  

        
  

Cedente — Identificación Nacionalidad (A O TA AO] 

A 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 
CALLEJAS ” a _ a 
MARTIN HERDOIZA 

í , ,367. . 128,879. LES 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 28,879.10 

MARÍA VICTORIA 7| 25,77: 4.43 659. a a ceconorss | ceuatorana | HERDOZA DUE 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397| 25,775.88 96,659.55 

a JOAQUIN HERDOIZA a coBo 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396| 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

A 1850201714 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775 84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

VILLA E 1803002078 | Ecuatoriana | 1,453,334 | 58,133.36 9.99 218,000.10 
HOLGUIN 

Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65               
Los cedentes no han reservado para sí, derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

El tipo de inversión de los cesionarios es nacional. 

Según lo establece el artículo inumerado siguiente al artículo 221 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. SC.DSC.G.11.006 de la Superintendencia de Compañías, en el plazo otorgado por la 

normativa citada se remitirá a esta dependencia, la información correspondiente a los nuevos 

accionistas. 

Atentamente, 

o 

—_ eo! 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.)



    

Quito, 04 de noviembre de 2015 

Señor 
Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

Gerente 

PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada PLANIFICACION 

DECORACION, CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.), ponemos en su conocimiento las transferencias 

de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 
NES 

            

  

  

  

  

  

        
  

A E e Str jonalidad A AS A ES 

SIMONE HERDOIZA ALEA 1804999199 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 591 128,879.10 

MARTIN HERDOIZA E pe 1850369586 | Ecuatoriana | 859,195| 34,367.80 5.91 128,879.10 

JAIME cn 1804247060 | Ecuatoriana | 644,397 | 25,775.88 4.43 96,659.55 
HERDOIZA | 1800119255 | Ecuatoriana ON HERDOIZA 
coso DUEÑAS 1850055078 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 

A 1850201714 | Ecuatoriana | 644,396 | 25,775.84 4.43 96,659.40 
DUEÑAS 

JOSÉ ANTONIO SEVILLA | 802002078. | Ecuatoriana | 1,453,336 | 58,13336 9.99 218,000.10 HOLGUIN 
Total | 5,104,913 | 204,196.52 35.09 765,736.65             

  

   

Estas transferencias incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

  

  

Mercedes Maria Cecilia Holguín 2H 

DONANTE o 

o 
__ penal! 

7 Y 
Esteban Patricio Herdoiza Holguín Mauricio Xavier Herdoiza Holguín 

REPRESENTANTE REPRESENTANTE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA 

y», 011 
D.M. QUITO 

    

Dra. María del Pilar Flores 
NOTARIA



ESCRITURA 2015-17-01-12 P03157 

SEÑORA NOTARIA: 

   

  

    

  

guín Barona, casados entre sí, cada uno por sus propios y personales de 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato y de paso p: 

esta ciudad de Quito, comparecemos ante usted, con la siguiente petición para 

cer posible la donación que deseamos realizar en favor de: Simone Herdoiza Callé 

jas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joaquin Herdo' 

Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas y José Antonio Sevilla Holguin, 35.09% de las ac- 

ciones que poseemos en la compañía PLADECO S.A. de conformidad con las siguien- 

tes cláusulas: 

UNO.- Los donantes son propietarios de acciones dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

        

PLADECO S.A. 

CEDENTE Porcentaje Acciones 

JAIME HERDOIZA COBO 62.43% 9,081,448 

CECILIA HOLGUÍN BARONA 0.72% 104,638   
  

Las acciones se encuentran libres de todo gravamen, prohibición, embargo u otra 

limitación de dominio. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable de 

acciones detalladas en la cláusula anterior de esta petición, en favor de: Simone 

Herdoiza Callejas, Martin Herdoiza Callejas, María Victoria Herdoiza Dueñas, Joa- 

quin Herdoiza Dueñas, Camila Herdoiza Dueñas. 

Así también es nuestro propósito, señora Notaria, efectuar la donación condicionada 

de acciones de la compañía PLADECO en favor de: José Antonio Sevilla Holguin. 

La donación del 35.09% de las acciones que poseemos dentro del capital social de la 

compañía PLADECO S.A., se realizará de conformidad con el siguiente detalle: 

      MAS AAN IRAN SAA EA ANAIS) 

NETA 
TEEN       Cedente Identificación Nacionalidad OLE) A AN AS Porcentaje LA 

          
   

    

   
  

  

                

A A 1804999199 | Ecuatoriana 859,195 | 34,367.80 5.91% 128,879.10 

AN 1850369586 | Ecuatoriana 859,195 | 39,367.80 591 Y 128,879.10 
1800119255 | Ecuatoriana [7,27 opa 

HERO A DUEÑOS 1804247060 | Ecuatoriana $44,397 | 25,775.88 A 96,659.55 

UA! PapozA 1850055078 | Ecuatoriana 644,396 | 25,775.84 ¿As 96,659.40 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION 

  

SOLICITADA POR: 

JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO y MERCEDES MA- 

RÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

En favor de: 

SIMONE Y MARTÍN HERDOIZA CALLEJAS Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy día, catorce de diciembre del dos 

mil quince, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, en atención a 

la petición formulada por los cónyuges señor JAIME CRIS- 

TÓBAL HERDOIZA COBO y señora MERCEDES MARÍA CE- 

CILIA HOLGUÍN BARONA, casados entre sí, cada uno por 

sus propios y personales derechos, tendiente a acreditar 

su patrimonio para efectos de la donación que va a efec- 

tuar de acciones de su propiedad dentro de la compañía 

PLADECO S.A. en favor de: SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, 

MARTIN HERDOIZA CALLEJAS, MARÍA VICTORIA HER- 

DOIZA DUEÑAS, JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, CAMILA 

        

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA (5 
XII 

E LozABl: 

Cantón Quito    

  

DUEÑAS y JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, no les a 

ta pues poseen otros bienes e ingresos, para su subsisten- 

cia y congrua sustentación.- Declaran también que en 

forma libre y voluntaria se resolvió donar, la propiedad de 

las acciones antes mencionadas, de acuerdo al siguiente 

detalle: a) la cantidad de ochocientas cincuenta y nueve 

mil ciento noventa y cinco (859,195) acciones a favor de 

la menor SIMONE HERDOIZA CALLEJAS, b) la cantidad de 

ochocientas cincuenta y nueve mil ciento noventa y cinco 

(859,195) acciones a favor del menor MARTIN HERDOIZA 

CALLEJAS, c) la cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro 

mil trescientas noventa y siete (644,397) acciones a favor 

de la menor MARÍA VICTORIA HERDOIZA DUEÑAS, d) la 

cantidad de seiscientas cuarenta y cuatro mil trescientas 

noventa y siete (644,397) acciones a favor del menor 

JOAQUIN HERDOIZA DUEÑAS, e) la cantidad de seiscien- 

tas cuarenta y cuatro mil trescientas noventa y siete 

(644,397) acciones a favor de la menor CAMILA HER- 

DOIZA DUEÑAS y f) la cantidad de un millón cuatrocientas 

cincuenta y tres mil trescientas treinta y cuatro 

(1,453,334) acciones a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA 

HOLGUIN. Los donantes aclaran que la donación que efec- 

tuarán a favor de JOSÉ ANTONIO SEVILLA HOLGUIN, es- 

tará condicionada a las siguientes condiciones: ¡) El dona- 

tario no podrá ceder, vender o transferir de ninguna ma- 

nera las acciones recibidas como donación por el periodo 

de 15 años contados a partir de la suscripción de es 

contrato. En caso de que el donatario incumpla esta con 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 73 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONA? En 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | o 
019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019 - 0182 1800119255 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL, 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0, 
AMBATO. LA MATRIZ 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 
HOLGUIN JOSE IGNACIO *     

    

  

    

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 
2041-41-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

202141444 

  

    
        

     

    

S 
ORO emos ADA cORO 

  

  

021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
BEL ELECCIONES SECCIONALES 23-5E8-2014 

  

021 - 0254 1800588095 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA 
= CECILIA N 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO JA MATRIZ 
CANTÓN z PARROQUIA ZONA, 

AN
A 

1) PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ET] DIRECCIÓN GENERAL DE REGADO, 

POENCACÓNyCEULACÓ! 
CEDULA DE E 
APELA pos ps 

    
  171203320-3 

      
A 

  

INSTRUCCIÓN PROCESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR. ESTUDIANTE Vaz49va242 
APELUDOS Y NOMBRES DELPADIE 
BERMEO VALDIMESO LEONARDO. 

AFELLIDOS Y MOMBRES DE LA MANE 
BARBA RIVADENEIRA AMA LUISA. 

LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. 

  

E 3 3 2011-06-29 
HECHA DEEXPIRACIÓN 

2021-06-29 

    

    
   

Bro 
O 

010 i sena 
== 010-0184 1712633203 

NUMERO DE CERTIFICADO. 
BERMEO BARBA JOSE ELIAS. 

PICHINCHA 
PROMNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Quo RUMIPAMBA. 4 

CANTÓN PARROQUIA zona. 

  

($ 
ENTAJE DE LA JUNTA    pr 

     





muii Epica peecuaDon 1 

  

$ 
  

PAOTECAOOS Y UACh 
CÍDMA De $ 172269828-7 * 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
016 - 0006 1722698287 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

RUÍZ MIÑO FRANCISCA ISABEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA cn 1 e ar 
CANTÓN Lp Y   
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NOTARIA 

XII 
Cantón Quito 

1 ría, extendiendo tres copias certificadas de la rsisma. Rara, 

los efectos legales pertinentes.- £ 

lucio ju 

2 

3 

4 

s /Jalme Cristóbal Herdoiza Cobo 

6 

7 

8 

9 

  

CC. 1800/1042 

Beto SGolerrin de Aedes 
9  Mercedes-M ha Cecilia HoIdÁIFBEROna 

10 CC. /BO0BEORS 
0 

13 > del ul Miño 

14 CC77 116932% + 

15 

  

    

  

16 a has roo 
17 /_José Elías Bermeo Barba 

18L£.c. IPIRRLÓ3I203 

   
  

NpHTARIA DÉCIMO SEGUNDA 
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